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Buenas tardes, 

De manera respetuosa me permito allegar memorial con avalúo catastral. 

Atentamente, 

--  

ANDRÉS ARDILA
COORDINADOR JURÍDICO
GMS ABOGADOS S.A.S.
Teléfono: (034) 501-86-81
Carrera 80a # 32ee - 72 Oficina 1115, Edificio Ofix 33
Medellín - Antioquia

La información contenida en este correo electrónico, está diseñada para uso exclusivo de la persona
o entidad a la que va dirigida, y puede contener datos que sean confidenciales. Si el lector de este
mensaje no es el destinatario previsto, empleado o agente responsable, se le notifica que cualquier
divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida. Si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor notifíquelo al correo del cual fue enviado.
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Señor: 

JUEZ 008 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

 

ASUNTO:   AVALÚO CATASTRAL 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  DAVIVIENDA S-A- 

DEMANDADO:  ALBA ENOY BUITRAFO 

RADICADO:   28 – 2007 – 485  

 

 

ANDRÉS STEVEN ARDILA ZAPATA, persona mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Medellín, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado especial de la 

parte demandante, de manera respetuosa me permito allegar a su 

despacho, certificado catastral mediante el cual se pretende informar al 

despacho el avalúo actual que tiene la propiedad por parte de dicha 

dependencia.  

 

De acuerdo a lo anterior, el suscrito en aras de avaluar el bien objeto de 

medida cautelar, procede a dar aplicación a lo estipulado por el numeral 4 

del artículo 444 del Código General del Proceso, por lo anterior considera la 

parte ejecutante que el avalúo idóneo es el siguiente:  

 

 Avalúo catastral:  CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL PESOS M/L ($49.591.000)  

 El 50% del avalúo equivale a: VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL PESOS.  

 

 AVALÚO DEFINITIVO (Num 4, Art 444 del C.G.P.)  

 

El avalúo definitivo presentado por la parte ejecutante, corresponde a la 

suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS PESOS ($74.386.500).  

 

Así las cosas, solicito Señor Juez, correr traslado al presente avalúo y en 

evento que dicho avalúo no sea objetado por la parte demandada, 

proceda a impartir su aprobación y a fijar fecha de remate del bien objeto 

de medida cautelar.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS STEVEN ARDILA ZAPATA 

C.C. N° 1.214.735.273 de Medellín.  

T.P. N° 305.033 del C.S de la J.  




